
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN i s e sRESOLUCiÓN N° .•" /.;.

EXPEDIENTE N° 3511·02374/04.Alc I

NEUQUÉN J O NOV 2004
VISTO:

La Resolución N° 1882/04; Y

CONSIDERANDO:
Que por ella se convoca a Ingreso a la Docencia para cubrir cargos de

Maestros de Grado de Escuelas Primarias Comunes;

Que se ha incluido una vacante ocupada por un docente amparado por la
Ley 23551 de Asociaciones Profesionales;

Que es necesario dictar la norma legal correspondiente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1°) EXCLUIR del Anexo 11 de la Resolución N° 1882/01 la vacante que se detalla a continuación:

Maestros de Grado
Grupos "C" y "O"

Localidad Vacante
Piedra del Aguila c. Res. N° 352/01

Dis.
11

2°) DETERMINAR que a través de la Dirección Provincial de Enseñanza Primaria se realizarán las
comunicaciones correspondientes.

3°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Recursos Humanos y
Sistemas; Dirección General de Despacho; Junta de Clasificación Rama Primaria; Dirección de
Documentación e Información Educativa; Dirección General de Distrito Regional Zona I a VIII;
GIRAR el presente expediente a la Dirección Provincial de Enseñanza Primaria a los fines
indicados en el arto 2°), y la Junta de Clasificación Rama Primaria para la prosecución del
trámite.

ES

a~l8N:AA; RERNAJ'qDO
A!30GADA

Directora de Despacho
Consejo Provincial de Educación

I'ro1'. ""lenTO E. CACAULY
Subsecretario de Educación
/>.19, frt.ld_ncla •• 1 e .•••i.

•• MAR'A AZUCENA HERCE
Vocal Rama Media y Superior

COMe jo Provincial de EducaciÓn

ERNESTO ftOtlA
Veeal Rama Inicial y PrimarIa

e onse]o Provincial de Educación

J'¡of~&llAmA ANGElA DOVIS
VOCAL DE NIVE,L

INICIAL y PRIMARIO

~'tSejo Provincial de Educaci6n

PrM~ &JORreA JUorr KATZ
VOCAL DE NIVEL.

M.ED10 y SUPERIOA
ConsejO Provincial de Educación

Prof GUILLERMOe VIOLA
local por los Ca . '
9onsejo Prov. ~seJas Escolares

, mClal de Educación
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